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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 15 de mayo de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerda con las 

disposiciones oficiales:

'
Divisas procedentes de ex

portaciones
Divisas libres 

importados vo
luntaria y definit

ivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos..... ............ .......................................
Libra* .....................| clearing ..............

......... í extraciearing......
D ólares......... ...............................................
Dólares billetes .......................................
L ira s ........... ..................................................
Francos suizos .............. ......................
Relchsroark ...................0 ..,MfMM........ ..
Belgas......... ........................................
Florines .............................. .........................
Escudos............................. ...........................
Peso moneda legaj ................. ,....... ..
Coronas suecas ........................................
Coronas noruegas .....................................
Coronas danesas clearing .....................
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57,60
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2,60
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»
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NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CAD IZ

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación y citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de José Martínez Gallardo, que últi
mamente lo tuvo en Ohiclana (Cádiz), 
calle de Obrero, num. 7, se le hace 
saber por medio de la presente que .a 
las once horas del 7 de julio próximo, 
y en este Delegación de Hacienda, ha 
de celébrame Junta Administrativa pa
ra ver y fallar el expediente número 
176/41, instruido por contrabando de 
tabaco, en el que figura como inculpado, 
a fin de que se sirva concurrir ante la 
misma, advirtiéndole que en el acto de 
la Junta podra presentar toda ia prue
ba documental y testifical de que inten
te valerse y proponer la que convenga 
a *u derecho. También puede designar, 
con anticipación, un Vocal para que 
forme parte de la Junta, que habrá de 
ser individuo de la Cámara Oficial de 
Comercio, comerciante o industrial ma
triculado con establecimiento en la lo
calidad, que Heve dado de alta en el 
ejecicio de la industria más de cinco 
afios, teniendo presente que de no uti
lizar este derecho, formará parte de di
cha Junta el Vocal nombrado a estos 
efectos, con carácter permanente, ppr la

Cámara de Comercio. Y  por último se 
le advierte que en el mitsmo acto de la 
Junta podrá valerse de persona que ha
ble por él, sea o no Letrado, todo ello 
a tenor de lo preceptuado' en el artícu
lo 91 y sus concordantes 79 y 81 de la 
Ley Penal y Procesal de Contrabando 
y Defraudación de 14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimiento de 29 de 
julio de 1924, debiéndose advertir que 
de no i^oncurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 11 de mayo de 1942.—El Se
cretario, Estanislao Barjacoba. —  Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda-Presi
dente, Angel Pesini.
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
CADIZ

Secretaria de la Junta Administrativa

Cédula de notificación y  citación

ibesconociéndose el actual domicilio 
de Manuel del Rio Rodríguez, que úl
timamente lo tuvo en Huelva, calle de 
José Pereda, núm. 15, se le hace saber 
por medio de la presente que a las do
ce horas del 7 de julio próximo, y en 
esta Delegación de Hacienda, ha de-ce

lebrarse Junta Administrativa para ver 
y fallar el expediente número 350/41, 
instruido por contrabando de tabaco, 
en el que figura como inculpado, a fin 
de que se sirva concurrir ante la mis
ma, advirtiéndole que en el acto de la 
Junta podrá presentar toda la prueba 
documental y testifical de. que intente 
valerse y proponer la que convenga a 
su derecho. También puede designar, 
con anticipación, un Vocal para que 
forme parte de la Junta, que habrá de 
ser individuo de la Cámara Oficial de 
Comercio, comercianto o industrial ma
triculado con establecimiento en la lo 
calidad, que llevo dado de a’.ta en el 
ejercicio de la industria más de cinco 
años, teniendo presente que de no uti
lizar este derecho, formará parte de di
cha Junta 1̂ Vocal nombrado a estos 
efectos, con carácter permanente, por la 
Cámara de Comercio. Y  por último se 
le advierte que en e,l mismo acto de la 
Junta podrá valerse de persona que ha
ble por él, sea o no Letrado, todo «lio 
a tenor de lo preceptuado en el artícu
lo 91 y sus concordantes 79 y 81 de la 
Ley Penal, y Procesal de Contrabando 
y Defraudación de 14 de enero de 1929.

Lo que se publica en esto periódico 
oficial, a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimiento de 29 de 
julio de 1924, debiéndose advertir que 
de no concurrir será fallado en rebeldía.

Cádiz, 11 de mayo de 1942.—El Se
cretario, Estanislao Barjacoba. — Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda-Presi
dente, Angel Pesini.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA DE ALICANTE

Subasta

El primer día hábil siguiente a aquel 
en que expire el pitazo de veiitte dfa9 
naturales, contados a partir d*e la fech* 
pn que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ten- 
irá lugar ante el Ayuntamiento de Al
tea, bajo mi Pres-.dencia, o de quien 
legalmente me sustituya, con asistencia 
le Notario, la segunda subasta de un 
embarcadero ae maderos de 22,50 me
tros d© longitud por 3 metros de an
dró, por eíi tipo de 450 pesetas ; una ca_ 
>eta de obra de /fábrica, de 4,85 metro# 
por 2 metros, con muros de 14 centíme
tros de espesor, cubierta con teja ára- 
De, compuesta por una puerta y  tres 
ventanas, por el tipo de 45 pesetas; 
una báscula para ocho tonelada* de 
Deso, por el tipo ae 3.000 pesetas; una 
gabarra de madera de 12,20 metros do 
'■s-lora y 3,35 metros de manga, por el 
úpo de 1.500 pesetas; una gabarra de 
nadara de 11,80 metros de eslora y  
>.35 metros de manga, por el tipo d i  
i.000 pesetas, y  una gabarra de mader»
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de 10,25 m etros  de eslora y  3,35 metros 
de  m anga,  ipor el t ipo  a e  2.250 pesetas.

E l n/uto de 'ia su b as ta  te n d rá  lu g a r  a 
l a s  doce de  Ja m añ an a ,  con es t r ic ta  su- 

p e c ió n  al pliego d«. condiciones f a c u l t a 
t ivas  y econ óm icas-q ue  se halja  de  m a 
nifiesto en el tab lón  de anunc ios  de] 
A y u n ta m ie n to  de  A ltea  y Negociado de 
F o m e n to  de  e s ta  J e f a tu ra ,  en días há 
biles de oficina y horas de a iez  a  trece»

Las proposiciones serán a dm it ida s  has
t a  t res  d ías  ant^s  de  Ha fecha de  cele
brac ión de la sub as ta ,  las que se l ia rán 
en  püiegos cerrado* y  con arreg lo  a l  
modelo  que al final se inse r ta ,  acom pa
ñ a n d o ,  a Ja misma la cédula  personal 
ded propon ente  y la  c ar ta  de pago d s  
h a b e r  const i tu ido en  la Tesorer ía  de  la  
Delegac ión  <je H acienda  de  esta  p ro 
v incia  la c an t id ad  de 512,25 pesetas,  
5 por 100 de su tasación.

Los pliegos i rán re in teg rad os  con u n a  
póliza, según lio d i spues to  en ]a v igen te  
L ey del T im bre .  . '

A l ican te ,  9 de m ayo de  1942.— El I n 
geniero J e fe ,  E n r iq u e  Meléndez.

Modelo de proposición
D o n . . . ,  vecino de .. . ,  p rov incia  d e . . . ,  

con domici lio en la calle de . . . ,  núm e
ro . . . ,  fon cédula  persoiia l  núnie ro . . . ,  
deii ejercicio de...., en te rado  del pliego 
de ccndic ioncs y anuncio  . inserto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y  
en el d e  la p r o v i n c i a ' de A licante  refe
rente  a  la subas ta ,  d e  un em b arcad ero  
de m ad era ,  un a  case ta  de  ob ra  de fá 
br ica ,  una - báscula y t res  ga b a r ra s  ofc 
m adera ,  sito en -el térm ino  m unicipa l  
de...,- de Ja p e r tenenc ia  de . . . ,  se obliga'  
a e je c y ta r  el a p rov ec ha m ien to  de  líos 
mencionados m ater ia les  ' con estr ic ta  su
jeción a todas  y  cada u n a . d e  las con
diciones del pliego, po r  la c an t id ad  d e . . .  
.pesetas (en letra) ,  y al efecto ha  hecho 
el depósito  del cinco por c iento  del im 
porte  aé iia tasación  en la Tesorer ía  de  
la Delegación de H a c iend a  de la p ro
vincia  do Alicante ,  como ]o a c re d i ta  la '  
a d ju n ta  ca r ta  de  pago.

(Fecha, fi rma - y  rú b r ic a  del p ropo
nente.)
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO H ISPA N O  AM ERICANO  
Sucursal de Figueras

Habiéridosé ex t ra v iad o  los resguardos  
in transm is ib les  de imposición a l  plazo 
fijo de  seis mases que  a  cont inuación se 
re lac ionan!

N ú m e ro  61, pesetas 9 .000 '(nueve  fnil).
N ú m e ro  62, ^pesetas 5.000 (cinco-mil) .
N um eró  63, pesetas 1.000 (mil), - 

l ib rados po r  e sta  en t idad  en 1 de j u 
lio de 1925 a favor  de doña  Jo a q u in a  
M uni,  v iuda  de  Genover,  de  Vilopríu  
(Gerona),, se anunc ia  al público  po r  se
g u n d a  vez, p a ra  que  «l que  se crea con 

deflaohó & r ec lam ar  lo verif ique an te s  de  
qu e  t ra n sc u r ra n  qu ince  oías,  a con tar  
desde  la inserc ión del ú l t im o edic to ,  se
gún  d e te rm in a  «u art ículo ' 71 de  los E s .  
f a tu tos  d e  esl,e Banco, a dv ir t ien do  que 
t ra n sc u r r id o  dichp plazo sin reclam ación 
se' e xpe d irán  los correspondientes  d u p l i 
cados,  a nu land o  los originales e x tra v ia -  
dosv y quedand o  el  Banco exen to  de  toda  
responsab i l idad  respecto a  los mismos.

F igueras ,  2§ de  abr i l  de 1942.—E l  Di
rector .  * A lber to  G u r í .
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FORJAS DE ALCALA, S. A.
E l’ Consejo de  A dm in is t ra c ión  de  esta  

Sociedad convoca a los . señolea accio
nistas a J u n t a  general  o rd in ar ia ,  que 
se 'celebrara‘el día  10 .d e  jun io  d e  1942, 
a las doce d-e lia m añ an a ,  en M adr id ,  
en el domicilio social de La V ic tor ia ,  
S. A ., CÍaTrera de  San Jerón im o ,  13.

Los señores accionis tas que deseen 
concurr i r  a # la J u n t a  d e b e rán  dep o s i ta r  
sus t í tu los  hasta  el d ia  5 del mes de  
junio,  en el Banco.  H ispano  A m erica--  
no, M a dr id ,  Sucursa l  u rb a n a  de  i a ave
n ida  cíe José  A n ton io ,  núm ero 10, e n  
cum plim ien to  d e  - los artícu lo* 27 y  28 
d e ' l o s  E s ta tu to s .

Alca lá  de  H enares ,  13 de m ayo  de  
19421— El Secre ta r io  del Consejo  d e  A d
m in is t rac ión  (ilegibiie).

2.752-P. -

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

PAMPLONA
D on Alfonso d e  A lzug aray  y Jácom p, 

J u e z  Munic ipal ,  en funciones de P r i 
m era  Ins tan c ia  de  e s ta  c iudad de  

; P a m p lo n a  y su par tido .
H ago s a b e r :  Que en este Ju z g a d o  se 

ha  pro m ovido e xpedien te  por don D e
s iderio R am os Amares,  sof.icitamdo e l  
cambio de no m b re  de  su h i ja  M aría  T e 
resa R am os Belooui,  por el  de  M a r ía  
del Carm en Cecilia, la cual  nació en  
M a d r id  el 22 de noviem bre  de  1927.

Y  por  el p re sen te  v dé  conform idád 
coi^ lo d ispues to '  e n  la Ley del Regis tro  
Civil y  Reg lam en to  p a ra  su e jecución,  
se hace^ sab er  q u e '  qu ie n  p re te n d a  opo
nerse a  t a l  pe tición puede  verif icarlo 
personándose  en este  Ju z g a d o ,  deortro 
del t é rm in o  de t res  meses.

Dhdo en P a m p lo n a  a  21 de  febrero' de 
1942.— El Secre ta r io ,  J¡. Góm ez  de Ma 
T orre .— E l Ju e z ,  Alfonso de  Alzugara-y 

2.743-A. J .  

TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
M A D R ID

P o r  v i r tu d  de l  p resen te  hago s a b e r :  
Q u e  e n  . el exped ien te  de responsabi li 
dad civil que fue o rdenado  in s t ru i r  por 
la e x t in g u id a -  Comis ión Pro v in c ia l  de 
Inca u ta c ió n  de B ienes  de Toledo ,  fué 
d ic tad a  sen tenc ia  por este T r ib y n a l  con" 
fecha 12 de ab r i l  de 1941 contra  C a r lo 
ta  N a v ar ro  Carrasco ,  vecina de U gena  
(Toledo),  condenándola  a  la  $anción de 
m il  pesetas  (1.000 pesetas).

Y  hab iendo  satis fecho to ta lm en te  d i 
cha sanción la  referida- incu lpada  san- , 
d o n a d a ,  ha  recobrado  la m isma la li 
bre' disposición de sus bienes. Y  ello 

'será, suficiente  p a ra  que, sin más re 
quisitos,. se ten g an  por levan tados  c u an 
tos em bargos  y  m ed idas  p re c au to r ias  
se h u b ie ra n  podido  l levar  a  cabo por 
cuan tas  au to r id ad e s  y  org an ism os las 
hubiesen  decre tado .

D a d o  en M a d r id ,  a ve in t i t ré s  de abri l  
.de mil novecientos c u a ren ta  y dos.—  
E l  P re s id e n te  (ilegible). %

R .  P . — 20.705

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeL  des .y de incurrir' en las demás re'spon- sabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación se expresan en el plazo que se les ftja , a contar desde el dia de la publicación del anuiu- 

cio en este periódico oficial y ante el Ju ez  o Tribunal que se señala se les cita. llama y  emplaza, encargándose a todas las Autoridades o Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca, captura y conducción de aquéllos. poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal, con arregló á  los úrticulos correspondientes de la 
Ley  de Enjuiciam iento criminal y de Enjuioiatnicnto militar de Marina,

5.252
C A N A D E L L  L L U F R I U ,  J a im e ,  d« 

dieciocho años de -edad,  soltero^ sas t re ,  
hi jo  d e  padre«s desconocidos,  n a tu ra l  y 
'vecino de G e ro n a ,  en cuya  c iudad  es
tuvo  en la  casa . t i tulada  de- «Asistencia  
y E nseñanza» '  h a s tá  que le expulsaron  
d u ra n te  la, gu erra ,  siendo D i re c to r  don  
D om ingo  Cánovas* a  qu ien  a ses inaron  
los r o j o s ; procesado p o r  robo, y  como 
c om prendido en  el  n ú m e ro  seg und o  del 
a r t ícu lo  835 de la L e y  de E n ju ic ia m ie n 
to  D rim inaJ ,  por haberse  fu g a d o  de la  
F r is ió n  de  es te  partido** ignorándose  su 
pa radero ,  com parecerá  o se rá  p re se n ta 
do a n te  .este J u z g a d o  *para se r  re d u c i 
do nu ev a m en te  a prisión, p reviniéndolo  
que  si no comparece ni  es p re sen ta d o  
ni hab ido ,  será  'decJaTado re be lde  y  le  
p a ra rá  el  per ju ic io  a que  h a y a  lu g a r  
con a r re g lo  a  la  L ey .

ÁLbocácer, c ua t ro  de m ayo de  mil  n:»« 
vecientos c u a ren ta  y  dos.


